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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el capítulo V Bis a la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana María Boone Godoy. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los gobiernos de las entidades federativas crearán afiches vehiculares de discapacidad, que garanticen el acceso de las 

personas con discapacidad a los estacionamientos. 

 

No. Expediente: 1673-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafo quinto, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un nuevo 

capítulo V Bis, a la Ley General para la Inclusión de Personas 

con Discapacidad 

 

Único. Se adiciona un nuevo capítulo V Bis a la Ley General para 

la Inclusión de Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

 

Capítulo V Bis Transporte privado 

 

Artículo 20 Bis.- Los Gobiernos de los Estados, a través de sus 

órganos encargados del control vehicular, crearán afiches 

vehiculares de discapacidad, que garanticen el acceso de las 

personas con discapacidad a los estacionamientos designados 

y a cualquier otro derecho de movilidad urbana. 

 

Artículo 20 Ter.- Los afiches vehiculares de discapacidad 

funcionarán de la siguiente manera: 

 

a) Los afiches se expedirán en las oficinas de la autoridad de 

control vehicular, a aquella persona cuya condición lo amerite 

según diagnóstico de un médico. En el diagnóstico deberá 

obrar el tipo de discapacidad y la temporalidad de esta, así 

como el nombre del médico y su cédula profesional. 

 

b) El diseño de los afiches podrá variar por Entidad 

Federativa, pero deberá constar, indudablemente y en su 

parte visible, con los siguientes elementos de manera clara: 
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NO TIENE CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

logotipo universal de discapacidad, número de folio y fecha de 

vigencia. 

 

c) El número de folio servirá como identificador del afiche, el 

cual deberá de ser único y formar parte de un registro de la 

autoridad en control vehicular, el cual cuente con los datos de 

identificación de la persona con discapacidad a quien le fue 

expedido, el tipo de discapacidad, la vigencia del afiche, así 

como del médico tratante y su cédula profesional. 

 

d) Los datos de identificación de la persona con discapacidad 

deberán de obrar en la parte no visible del afiche, a fin de 

servir de identificación para las autoridades en materia de 

vialidad que soliciten confirmación de la persona que lo 

amerita. 

 

e) El afiche se expedirá a cualquier persona cuya condición lo 

amerite tenga o no automóvil propio, sin embargo en caso de 

contar con automóvil propio, deberá de informarlo para hacer 

las adecuaciones en el siguiente plaqueo. 

 

f) Los afiches tendrán una vigencia no mayor a tres meses en 

el caso de incapacidad temporal, o de un año en caso que esta 

sea permanente. 

 

g) El costo de los afiches será determinado por cada autoridad 

de control vehicular, pero el mismo deberá de ser tan 

económico como sea posible. 
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Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 60 días de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


